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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

7 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA
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AGRICOLA S.A, IIASA.- - --=----

.5 Mo Er ES (Cuantía S/. 28'"000.000,00).- - - -
. 0 an19SEiudad de buayaquil, Capital de la Provincia del

a Guayas, anioica del Ecuador, el quince.de Dicienbre de mil

É novecientos ochenta y siete, ante. mi, MARCOS DIAZ CASQUETE,

* Abogado, HotárioPúblicaVigésimo Primero de este Cantón,
10

comporece, el señor LUIS FERNAROO GOÑEZ ROSALES, casada, ejecutivo,

1
a nombre y como representante legol en su colidod de. Gerente

12 - o Ñ - _ , AAA

5eneral de la Compañia IMPORTADORA ¡INQUSTRIAL AGRIEOLA S.A. 11ASA;
13 AAA , , o,

el comporeciente ecuotorione f mayor de edad, domiciliada en esta
14 Y

ciudad, capaz pora obligerse y contratar, a quier de conocer doy ¡
15

te, bien instruido en el objelo y resultados de esta Escritura, a
16 .

la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera

me presentó la Minuta y documentos

«— “SEÑOR NOTARI0:- Eleve Usted a            

  

  

 

adER

AA CA E
ENPORTÁNOQ8A IHDUSTRIAL AGRICOLA 5, As dese celebrae

tomo-

efhr de Estatutos

(sz Rosales, quien

ública la presente minuta que contiene el acto legal de o

de Estatutos por Aumento de Copital de la Compardá

  

  

  
   

  

 

12. 4 MESS /

de 03 siguientes cláusulas

Concurre a celebrar el presente acto

por Aumento de Capital el señor Luisf

lo face Q nombre y como berente fora YA repiesentación legal
26 ho

y

SE”,qconsta de la

nota de nombramiento, peotcmments 50
28 nn    

    

 

documento  habiiitante,fi actuando en subrogoción del Presidenta
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es el representante legal y quien se encuentr Pals.-

 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de Diciémbre de mil

novecientos cuarenta y nueve, se constituyó la compañia IMPORTADORA

INDUSTRIAL AGRICOLA S.RA., con un Copital de CUATROCIENTOS MIL

SUCRES, ante el Notario Doctor Juan de Dios Morales Arauco, la
-

e

misma que fue inscrita en el Registro Mer el”día“dieciocho de   

  
A

Febrera de mil novecientos cincuenta.- Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge/Jara Grau, el primero

de Noviembre de mil novecientos sesenta y seis e inscrita en el

Registro Mercantil del _Corntón Guayaquil, el veinte de Diciembre de
j A e

mil novecientos sesánta y/¿8As, la Compañia elevó su capital a DIEZ:    

 

MILLONES DE SUCRES. Ac)” Mediante escritura pública celebrada el

dieciseis de Agosto lo novecientos setenta y siete, ante el

Hotario Doctor Jorge Jara Grou, lo Compoñio reformó sus estatutos y

cumentó su capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES a SETENTA MILLONES DE

SULRES, dicha escritura pública fue inscrita en el Registro
A

Mercantil, el tres de Úctubre del mismo año, 1d)Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimofctavo del Cantón

Guayaquil, el once de Febrero de mil novecientos ochenta y uno,

inscrita en el Registro Mercantil, el ocho de Mayo del mismo año,

se modificó la denominación social de la Compañíaque era

anteriormente  IMPORTROORA INOUSTRIAL AGRICOLA 5/9por la de

IMPORTADORA. INDUSTRIAL AGRICOLA S.A, '1ASA.- ¿EYPor escritura

pública celebrada sel veintiocho de Diciembre de mil movecientos

ochenta y cuatro, ante el Notario de buaeyaquil, Abagado Marcos Díaz

Fosquete, inscrita en el Registro fercantil de este Cantón, el

veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y seis, se

0



000003

1 realizó otro aumenta de Capital por SETENTA MILLONES DE SUCRES, con   

  
   

  
  
  
  
     

    

   

    
      

  

la cual el copital de la sociedad quedó elevado a la suma de CIENTO 7

3 CUARENTA MILLONES E SUCRES,“epresentado en—ciento cuarenta mil

1 acciones de mil  sucres cada una.1)Por escritura pública

otorgada el veintinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y
r

siete, onte el Notaria de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete,

inscrita en el Hegistro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de

? de la compañía en la suma de MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES
10

GLINIENTOS JusOes.decir, que el capital social pasó a ser

1

12

13

14 AA

Cuediontecompesación de créditos,- OCHOCAENTOS HOUENTAY UNMILLONES

HTO
 

>TREINTAILSUCRES, _cónforme consta de lo referida
03
a

¿PHkura oúbl ica, pago que se hizé mediante la modalidad de la

"Cuentas Restringidas" abiertas por el Banco Central
-_OOOITIgIO—_$ÉXA

como consecuencia de Cuentas en ODjvisas, a carga de

constancia de ue_quedó.pendiente|de- pagó.

CUATROCA NTOS JEMTEMILLONESQUINIENTOSSETENTA.EN

 

   
de

y

SUCRES.NÉEl Banco Central del Ecyadar, nedignté oficia número
23 > ir

y ; s e . .
; : SASPr=mi¡ioselscientos cuarentafaJAe de techa treinta
24 . A ee .

de ctubre de mil novecienta Écher a ÚJete, volvió a abrir otra
as y A

“Luenta Restringida", en Sucres,al ochenta y cinco mil
26 ] ”

, . 7 - X .trescientos sesenta 4 uno] a fa É áctamente, de los mismosAn

INDUSTRIRLA AGplaccionistas de INPORTAGOR”   27

LA S.A. 1IASA, que
28 A

p

habian intervenido en el Aumenta de Capital  eferida en la letra 1

Hoviembre de mi] novecientos ochenta y siete, se aumentó el capital

LL ]
de MIL CUATADCTÉNTOS<PINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL.

SUERES.- q)”,Conmatio de aquelaumento decapitalde MIL a

[ TRESCIENTOSDOCEMILLONES —QUINTENTOS MICCSUCRES,3epagaron,

do

En todo coso, en aquella escritura pública de aumento o

A
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, que ontecede, y dichos accionistas traspasaron las cuentas  ” , ob o

, nad de propiedad de ellos, a IMPORTADORA INDUSTRIAL 24

a AGR A S.A. (MASA, de manera toi que en ta Contabilidad de dicha ] a

4 campoñía pasaron a figurar Los siguientes créditos en favor de los p - .

s o acciomistes y a corgo de IMPURTRADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. 72 o

LIASA: señor”Raver Rosales“Rspiazzu issesento y tres millones _' e

7 cuatrocientos diecisiete mii quinientos cuarenta y tres sucres' '

e ochenta centavos;SeñoraDelia Rosales de Gómez, sesenta y tres . ¿ NN

millones cuatrocientos diecisiete mil quinientos cuarenta y tres - o

10 sucres ochenta centavos ¡ (Señora.Beatriz Rosalesdde. Fuentes, sesenta Ñ O:

no y tres millones cuotrocientos diecisiete mil quinientos cuarenta y . Z hos E

AÑ 1 tres sucres ochenta centavos; Señora Leonor Rosales de Elizalde, - IE
alle Seo e -- o > pos

Í 13 sesenta y tres millones cuatrocientos diecisiete mil quimientos y a

Ñ e cuorenta y tres sueres ochenta centavos; (site!ñosalesdeFebres o,y : 0 , |

A 15 ¡Tardepo, sesenta y tres millones cuotrocientos diecisiete mil
0 : to o
. 16 quinientos cuarenta y tres sucres ochenta centavos; ¡oriaRosales/ o po

di 17 spiazw, sesenta y. tres millones cuotrocientas diecisiete mil Ñ (

Yi
LO vi =

18 quinientos cuarenta y tres sucres ochenta centavos ¡(Adriana-Rosales ] o
e oo .

a 19 (dsDRetapa, doce millones seiscientos cchenta y ires mil quinientos ] 0

E ocho sucres setenta y tres centavos; olaRosalesde Plaza,doce :

21 millones seiscientos ochenta y lres mil quinientos ocho sucres

22 selenta y tres centavos; Denise Rosales de Senión,/ doce millones

23 seiscientos ochenta y tres mii quinientos ocha sucres setenta y a

24 cuatro centavos;/ fBienjom in” Rosales Valenzuela, doce millones .

25 seiscientos ochenta y tres mil quinientos ocho sucres setenta y

26 cuatro centavos; Alfredo RozalesEValenzuela? doce millones - o

27 seiscientos ochenta y tres mil quinientos oche sucres setenta y y sr

18 cuatro. centanos,- Total de créditoss, cuatroc lentos <cuarentaytres. Ñ / : l

> del
E
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il A
La t (millones.novecientosveintidos-mil-ochociientosseissucrescuarentadl MY

2 y Cachi Eéntavos.- 4) Del monto deudor de- CUATROCIENTOS VEINTE

 

lo

  
3 MELONES QUINIENTOS SETENTA MIL SUCRES, a cargo de los accionistas

NM

El
1 4 de la Compañía, «suscriptores del último aumenta de capital (saldo

E CANTON a ! a e o
lvaqui 5 que se indica en la escritura pública referida en la letra f)

anos N. * anterior), cada uno de elfos quedé debiendo los siguientes sumas:
Mi1 ASQUETE.

1 A—rada_na de los hermanos Xavier y Úelia Rosales” Aspiazu, Quedó

   
  
  
  
  
  
  

  
  
  

  

UEINTIOCHO SUCRES -CINCUENTA CENTAVOS, y cada uno de lús hermanos

beatriz, Leonor, Isobel y Gloria Fosales ÁAspiazu quedó debiendo la

suma de SESENTA MILLONES OCHENTA Y 1 MiL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO

Sienjamin, Adriana y Alfredo Rosoles quedó debiendo la suma de DOCE

MILLONES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES SETENTA Y

005 CENTAVOS. Sumando los valores a cargo de cada accionista,

consignados en el párrafo onterior, se llega a la suma total de

   capital que fue suscrito y que quedó pendiente de

gagó.1dLuegodequeeltreinta.deQetubre. de miJ. novecientos..

e ochenta:y"siete sé abrieran las Cuentas Acreedoras géfisignadas en  

    
  

  
  
   

  

tatera! hi precedente, cuyos unpores eran 5 i¡ores al saldo a

corgo de codo accionistas por nqtiuo fago del aumento de

sopital, recientemente celebrado, deeprocédió, a petición de cada

uno Ae! los[adeudaba. Es decir, que

coda uno de los hermanas ¿auvieriAy
0% Y E y

suma de SESENTA MULLONES OCHERTA Y 31N
Das 7 A
E . SiUnora . meo . AE F

SULRES  CINCUERTS  CENFALUOSO y cado

créditos, la suma que a cado
e

26

2?

)
e los hermanos Beatriz,

debiendo la suma de SESENTA MILLONES OCHENTA Y Un MIL CUATROCIENTOS

SUCRES SESENTA CENTAVOS; y, cada uno de los hermanos Lola, Denise,

EEURTADCAENTOS.DEJNTE_MILLONESQUINIENTOS SETENTAMILSUCRES, quees -

<]
SN EAN o

uno de dichos once accionistas, aga por compensación de

Eba

4 N

es Aspiazu, pagó la +

Nycio VEINTIOCHO:



Leonor, Isabel y Gloría Rosales Áspiazu pagú la suma de SESENTA
1

, MILLONES DCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO SUCRES SESENTA

s CENTAVOS, quedando en favor de los hermanos Xavier y Delia Rosales

4 Aspiazu, luego de compensación de créditos, Ja suma de TRES

: MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEJS 5MIL CIENTO QUINCE SUCRES

6 TREINTA CENTAVOS y.en favor de los hermanos beatriz, Leonor, Isabel

; y Gloria Rosales Aspiazuú, luego de tal compensación de crédito, la

6 suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO QUINCE

o SUCRES VEINTE CENTAVOS; "y, coda uno de Jos hermanos Denise,

10 Genjamin, y Alfredo Rosales pagó la suma de DOCE MILLONES DIEDISES S

11 Mi DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES SETENTA Y DOS CENTAVOS,

12 quedando en favor de cada wno de ellos, luego de la compensación de

13 creditos, la suma «de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS

14 JEUATITRES SUCLRES 005 CENTAVOS, y cada una de las hermanas Lala y

15 Adriana Rosales, pagó la suma de ÚDLE MILLONES DIECISEIS MIL

16 DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES SETENTA Y 005 CENTAVOS, quedando 17 a favor de cada una de ellos, lvego de la compensación de créditos

1“ la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES

19 " GUCRES UN CENTRUO.- Me manera tal que al tenor de loa explicado en

20 el presente literal, y según .los respectivos asientos de

21 Lontotilidad, está totalmente pagado el aunento de capital anteriar

22 por le suma de MLTRESCIENTOS BOCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,
AS

23 e menera tal que el actual capital de la compañía es de MIL

a ATRGCIENTOS CINCUENTAYDOS MILLONES OWINIENTOS. MIL.SUCRES,

25 cotatnenta”suscrito y pagada, -- k) La Junta General de Accionistas

26 de la Compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.R.  ¿IASA,

27 integrada, exóctamente, por los mismos socios que intervinieron en

28 el aumento de capital anterior, todos ellos de nmacianalidad
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        1 A AA
Lecualariana,ensesión-celebbado-el—dio-sietedeDiciembre

NOTARIA

 

 

2 —neveetentesochenta y sietg, pesalvióunnuevoaumento de| 7

3 CestavezgorlasumodeUETNTTOOHO MILLONES DESUCRES,./

4 consia del octa de junta general de accionistas que, debidamente

INTO 5 certificada, se insertará al final de esta escritura como documenta

MiBb, MARCOS N.  £ hobiíitante,- TERCERA;:- DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL :-
AZ CASQUETE

1 mmm PA Domo mz .- -- -

7 Con dos antecedentes EXpPUestoz, vis Fernando Dómez Rosales, G

nombre y en representación fegal de IMPORTADORA INGUSTRIAL AGRICOLA

 

9 5,A. HIASA, tiene a bien declarar, en esta escritura pública, que

10 o ] NN |

par resolución de junta general de accionistas celebrada el siete

1
de Giciembre de mil novecientos ochenta y siete, el copital de la

12
Ps o |

sociedad Tue aumentado (£5) VEINTLOCHO FPULLGNES ODE SUCRES, mediante
,

a —»-_—

_—_—_—_—_———_

13 -
ln emisión de veintiacho mil occiones de mil =uycres cada una, de

14
_

manera tal que el muevo. capital de la compañía es—deMIL-

15 A
e E

¿CUATROCIENTOSOCHENTA.14 LLORES - QUINIENTOS:MLECSUCRES,- ¡gualmente
16

declora que como copnsecuencia de «Gicho aumento de capta! han
118 a - A

SURiPdndo reformodos/ losfrtículos Tercero y Cuarta delosestatutos   

    

 

AS

sqiés que, en odelaente, dirán asis ARTICULOSTERCERO:AL

oia El Capital social es de MIL CUNTROC1ENTOS/SÉNENTA
(TILLONES-—QUINIENTOS—MH. SUCRES+ dividido: e70N MILLON

 

  

  
  
  

  ón cuatrocientos

CN - cÍnccr E
SAS CuntADCIENTAS.OCHENTA.CN QUINtEHTA ALA , nominotivas-
A z NE: ?

yg ardinerias, de eii  sucres/cad; ellas, los5 ) 2 |
o. uuA bo ;

accionistas tendrán derecho, “prelerénte, en_Broporcióna

% A TIAMA
Sus“acciones, para. suscribirdasa ET eRiTr n coda

> 25 ;
coso de ouuento de cgfos aflos 1 :- DE

26 P
ne Ys * A

LAS ALLTIDRES:- Los acciones” son nuserados del cero cera
27 - ; a a

cero cero cero una hygS$ia el Untai 4
28 d_4 Ñ

, . . nos 0 q z . á
ochenia ai! quinientos, y serán firwados,

Á
pora su validez,



  

10

11

12

13

14

15

16

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

. ida

por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Las

acciones se podrón esitir en certificodos o títulos por

una 0 205 acciones” .-cCUARTA:= El mismo cómporeciente, Luis

Perrnanda Gómez mosales, por dos derechos que representa, declara

que el aumenta de capitai de JEINTiOCHO MILLÓNES DE  SUCRES

acordado en ja junta beneral dei «siete de Diciembre de mil

novecientos ochenta y siete, fue suscrito y pagado:de la siguiente

forma, por Jos accionistas de lo Compañia, todos de nacionalidad

ecuotoriana, que concurrieron a dicha sesión de junta general y

ve, en conjunto, representan la totalidad del capital de laJ 1 '

compañia: ají Suscripción:Cada/ úna de los hermanos Aavier
 

Rosales Aspiazu, Delia Rosales Aspiazu de Gómez Lince, Beotriz

jcsales Aspiazu de Fuentes, Leonor Rosales Aspiozu de Elizolde,

Isobel Rosoles Aspiozu de Febres Cordero y bloria Rosales Asplazu

suscribió CUATRO THLLONES DE SUCRES de copiini, es decir cuatro milpa 1

acciones de mil sucres coda una de:
d (0 pa
]

n
n 1 pa ? Cada uno de los

hermanos Adriana fesales de Guevaro, Lolo fosales de Fioza, Denise

aosoles de 3colón, Benjamin Rosale: 0 a
]

T O A D D y Alfredo Rosales

Jatenzuela suscribio OLAOCIENTOS MIL SUERES de copital, o sea que

cada uno suscribió Gchocientos acciones de mil sucres codo una de

s

ellos,- Consecuentemente, quedó suscrito todo ej aumento de

copnital.-(b)Pago: El pago del aumenta de copital, suscrito de
A

conformidad con la letra as precedente, quedó hecho de la siguiente

manera: [b-Uno)£Como consecuencio delo expresadoenel literal j)

de la cióusula segunda que antecede, y luego del pago total del

anterjor aumento de capital en lo torma alli indicada, quedaron

saldos acreedores de lo siquiente manera: Lada uno de las hermanos

aquier q obelía hosales fspiazu, quedaran con un salda acreedor en

O
.
0
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE IMPORTADORA INDUS-.

 

TRIAL AGRICOLA S.A. (IIASA) CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE” *

  
_DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 1 SIETE .- o aaPa

En Guayaquil,. ¿Tos siétedíasdelmesde diciembredemilCI
=- n= .— LA, z e 4

,- Novecientos, ochenta. siete. alas.dieciocho. horas..se, reunie
=-

1

. YOR, en,Junta General , 1. en el local socidl,ubicado:en el, Km...

o 3 de la Avenida Juan Tanca Marengo,los Socios::de;Aportado

Industrial Agrícola S. A. IIASA ; representando la totalidad:

 

del capital págado de la Compañía , que.es de s/1.452:500.000.A

señores :

“tado. por el señor Rafael Gómez Gonzáles.   

  
       

  

  

   

  
   

   
   
       

  

  

;“Belia Rosales de Gómez, dueña de 207.500 acciongs q
A ATT 

 

Ai Beatriz. Rosales de Fuentes, dueña de 207.500 tacgiones que to: cit
q

 

  
    

   

ea talizan S/ 207'500. 000,00y queconstituyen e 14.29%, 
ETT LeonorRosales de Elizalde, dueña de 207. 500 acciones Leco
AEAR o.

alien S/ 207'500.000,00 y que constituyen el 14.29% y:

isabelRosales, de Febres Cordero, dueña de 207,.500. cciones|
El

EN EZ Í =-
go de |
Llearizan Ss/ 207'500.000,00 y que constituyen el 14,eS7 y. y

pr tada por-la señora Maria de Lourdé

 

|

acciones que tota.

Ys

lizan S/ 41'500.000,00mmconskÉl7
2.86%

 

  
o— =- o— . * : , Y

nia Alfredo 1RosalessValenzuela, dueño del acciones que tota-..

OS lizan,¿/ 41'500. 000,olyce cel 2.868 o o A

ss AIRE

le,
.., x :

: . StaESDA
E :

. Bsra “ as dsq,
"4 s det a



  Adriana Rosales.deGuevara,

 

  
tituyen el 2.86%.    

  

Y41'500.000,00 y que constituye      
DeniseRosales.de-Scalón,. dueña  

  

Benjamin. Rosales-poes

     vodos pesASISLaS
  

En total.¿son 1'452. 500 acciones por s/ 1. 452!000.000,00.,'     
     

 

TRA
 

constatado el quórum de Ley /conelCiento por Siento.delcapis

     

¡tal Social,y Do estandopresenteelPresidente dela Compañía,
: o  mp or

    ¿Señor XavierRosales A., la Junta General designó.por:mayoria"  

 

no o 2? q
- . .

de votosSalGerente General. ¿e señor Luis Fernando GómezRosa         
   osles¿Paraque_presida la sesión.Lcono, Secretario Ad-hos.fue de

TA era   
AKsigrado el Doctor. Gonzalo Noboa Elizalde quién elaboró la lis 5

AE
 

  

“ta de sociosconcurrentes,accionesdecadauno_de_ellos»y nú:

 

Mero de votos_con_quecuenta Cada socio. Además,:el Secretario
_ e AAAO za LI 

 

erchivólascartas.poderen virtud delascualesactúanAO

mandatarios. . . o A:
pr . . o . . g ÓN er ES CS

 

Por unanimidad de votos los” socios.esolvieron sesionar* en.
TORTATIA A TZ

  

e. ..

(este.“instante,Y “por” unanimidad devotoso10S. socios. acorda-.
AHAA

 

  
rontratar. todo loreferentea Reforma de Estatutos' “por un

AAA AAAA=

 

Tivevo-aumento”de'capital:de'Ta:¿Compañía ;abase delas denoz
_— ac AA AAqE4<4A>>A e. - QA

minadas Cuentas_enDivisas.-A-CAargo.del. Banco.CentraldelEcua;   

  

ooo y
1 1 : a

dork:-:IA
* . : *. Ya La

=t . . o O Lootgo eS , , A Pa

La o o

 

ÓN

El Prosidentede la Junta aispuso que CONCUETA,a la sesión no
AIT AA0 ==“ o

eo - e 1 me Era

I -

CoN voz.informativa,el.Cont:ador.de la _Empresa,quién, en

 



¡
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efecto, hizo acto de presencia. |
t

Luego, el mismo Presidente manifestó a los señores accionistas que suge—

ria que leyeran, por Secretaría, los siguientes documentosy todos. relacio
Le

nados con el aumento de capital, objeto de esta sesión: copiade 13 Escri

tura Pública de aumento de Capital Social, celebrada el 29 de Setiembre

de 1987, i Oficio SRSPR-1640-87 CE de fecha 30 de Octubre de 13874 remi-

tidos por el Banco Central del Ecuador mediante las cuales se notifica a

los accionistas de la Compañía, de la apertura de dos "CuentasRestringi

das". en sucres, en favor de ellos por S/ 443'922.806,48 equivalente a

U.S.$ 2'154.965,08; la carta N” CO-706-87, de Octubre 30 de 1987 remiti-

da por el señor Benjamin Rosales Valenzuela a nambre de todos los socios

de la Compañía y en su nombre, al Gerente General de Importadora 1Industrial

Agricola S.A. IIASA, cediendo y traspasando las "mencionadas Cuentas Res-

tringidas" abiertas en el Banco Central en favor de dicha sociedad y soli-

citando que la Compañía registre, como contraprestación , créditos sucres

en favor de cada accionista, en las sumas consignadas en dicha carta, Y;

finalmente, los asientos registrados en los Libros de Contabilidad de la

Compañía con motivo de las mencionadas commicaciones. | o
MS

El Presidente en este estado, explicó a los accionistas al escribir el

/ de los socios señores Beatriz Rosales de Fuentes, LeonorRosales

OElb e Isabel Rosales de Febres Cordero, y Srta. Gloria rosales
on-Ea

——ébiazu se les hacía figurar «wn un crédito de S/ 127'418.571, 50 cuando en

verdad el crédito de cada una de ellas es de S/ 127'418.571,40, tal como

lo denmestra con el dato de contabilidad firmado por el Contador.La Junta

General, por unanimidad , reconoció que se trataba de un mero error meca- a
A . 1

" nográfico y lo declaró enmendado.

Concluida la lectura de esos documentos, y por orden del Presidente de la

Junta General, el Contador precisó y concretó los siguientes datos, tama-     dos de los Libros Sociales : 



1.- Que con motivo de la cesión de nuevas "cuentas restringidas" , abier

 

tas, en sucres, por el Banco Central del Ecuador, hechas por los socios

en favor de la Compañía el 30 de Octubre de 1987, se habían registrado

los siguientes créditos en favor de cada socio, según sus instrucciones:

 
Al Sr. Xavier Rosales Aspiazu... S/ 63'417.543,80 e

, A la Sra.Delia Rosales de Gómez... S/ 63'417.543,80

a A la Sra.Beatriz Rosales le Fuentes S/  63'417.543,80

A A la Sra.Leonor Rosales de Elizalde S/ 63'417.543,80

A larSra.Isabel Rosales de Febres Cordero  S/ 63'417.543,80

 

la Srta. Gloria Rosales Aspiazu.. S/ 63'417.543,80

A la Sra. Adriana Rosales de Guevara s/ 12'683.508,73 - 0

, A la Sra. Lola Rosales de Plaza... s/ 12'683.508,73

S A la Sra. Denise Rosales de Scalon.. s/ 12'683.508,74

; Al Sr. Benjamin Rosales Valenzuela s/. 12'683.508,74

a “Al Sr. Alfredo Rosales Valenzuela... S/ 12'683.508,74

a Total de créditos 443"922.806,48

del 2 .- D21 saldo deudor total de S/ 420'570.000,00 a cargo

$ de los accionistas de la compañía, por la suscripción
E
ta . 4

AyI) Pos . ,
E que hicieron del último aumento de capital, cada uno de
1
El :

| : ellos aparece debiendo las siguientes sumas
É

OCada uno de los hermanos Xavier, Delia, Beatriz, Leonor,

Isabel i Gloria Rosales Aspiazu está debiendo la suma de 
S/ 60'081.428,60; i cada uno de los hermanos Lola, Denise

Benjamin, Adriana i Alfredo Rosales quedó debiendo la suma

 

de s/ 12'016.285,72 .-

4 3 .- Finalmente , el Contador manifestó que acatando las

instrucciones de los propios once accionistas, impar-

tidas a través del Gerente General , se había registrado el  pago por compensación de créditos del saldo deudor, por sus

A
T
R Se

7
E a
r
t
H
d

cripción de acciones , del último aumento de Capital, en ba

se a los créditos registrados en el Cuadro N* 1 anterior 
que luego de ese pago han quedado asentados los siguientes

A
A



000003

 

 
 

 

nuevossaldosacreedores_afavor,de accionistas :

Al Sr. Xavier Rosales Aspiazu S/ 3'336. 115 30

A la Sra. Delia Rosales de Gómez S/ 3'336.115,30'

A la Sra. Beatriz Rosales de Fuentes | s/ 3'336.115,20

A la Sra. Leonor Rosales de Elizalde. . S/ 3"336.115,20

A la Sra.Isabel Rosales de Febres Cordero Ss/ 31336.115,20/ 0

A la Srta. Gloria Rosales Aspiazu Ss/ 3'336.115,20

A la Sra.Adriana Rosales de Guevara "s/ 667.223,01

A la Sra. Lola Rosales de Plaza - S/ 667.223,01

A la Sra. Denise Rosales de Scalón Ss! 667.223,02

Al Sr. Benjamin Rosales Valenzuela o S/. 667.223,02

1 Sr. Alfredo Rosales Valenzuela S/ 667.223,02

[Tótalde: nuevos-saldosacreedoresS/-—231352:-8067,48- --- €

ONA A A po
=> 7 '

Con todos los. antecedentesexpuestos la Junta General de Accio
 

 

mistasratificó,POr.unanimidad,de. votosodaslos.asientos )
A

   
argssontabilidas registrados/y.UEJO.deJasdeliberaciones_de
 

“e a ZOo
AA

   

Via e? =>

EN tesolvi6 también. por unanimidad de votos lo siguiente:
2 . 0 > AATIésnNAAeAaLE PA EN

ST o
| EmerosaAmentar el Capital Social, eñ la suma deVeintio.
 

 

ati EEa

“Millones de sucres.ASÍ.28._000.0(000,20).con lo.Sualeel
 

 

yaaa 1de la Compañía pasa_a serde Unmil Cuatrocientos.
 ES A AAAAASpa

c tentamillones«<uinientos.:mil _Sucres (S/ 1.480""500. 000) - éIE A OA, 3
a y

sp m

N egundo. - Emitir 28.000onuevaslecciones deS/..12000, oo cada
$ da INA

a

A
|

una de ellascorrespondientes4a ASaptzal,gunitado. )ICADO0

  

LR

 

y

A - ==. 7 o =>

Tercero.- Reformar losSiguientes.artículos.-de- Estatutos.
AAA DAI META EAO

 

  

   

   

Sociales que en adelante dirá DA ENEoENAhee E , E hoeN o y HN % A

Martículo TerceyO, :Deloesde1Un A
TT A A A e] Y : A

mil cuatrocientosochenta Td lones, quinientos milL_sucres ,
  

 

OS Y A in : ¡
2 E t es

dividido en 1'480.50500actiones.ncSato _ a
Z, $ A dl

== S/ 1.000,00 cada/unaS +

 

AN. Ela  
 



sap(E
»

 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción

a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada

caso de aumento de Capital Social."

¡"ArtículoCuarto:Delas Acciones:LasAccionesson numera-__.

¿dasde_la 000001_al 1'480.500yseránfirmadas,.para.su.va...*

aRA IRa
. . . . . e . -

Las acciones sepodránemitir _encertificadosotitulos por

oA

lidez_,por el Presidentey Gerente General de la Compañía.

.

una o más acciones." - Luego,” se pasó a tratar sobre la suscripción de las nuevas '
 

28.000 acciones emitidas y, al efecto, los aécionistas re-  

 

Di /
solvieron-—to Siguiente : , />

4 /.. Xavier Rosales Aspiazu, suscribió 4.00 acciones y por cil

   S/ 4'000.000,00; | o

Liso. Delia Rosales de Gómez, suscribió 4.080 ciones, por oz

A
R
A

1

Fo 4'*000.000,00;

A
E

Sra. Beatriz Rosales de Fuentes, suscribió4000 acciones ,

P
E

por S/ 4'000.000,00;   

 

  

A
,

y/3za. Leonor Rosales de Elizalde,suscribió 4.900

A
A

pors/ 4'000.000,00.

A
E
S

Sra. Isabel Rosales de Febres Cordero, 4.000 accio-

nes , por S/ 4'000.000,00 .

Loco. Gloria Rosales Aspiazu, suscribió 4.000 acciones, por

 

N
S

R
S

s/ 4'000.000,00 a

/ Sra. Adriana Rosales de Guevara, suscribió6000 acciones por s

s/ 800.000,00. Sra. Lola Rosales de Plaza, suscribi0ó 800 afciones por

s/ 800.000,00.
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Sra. Denise Rosales de Scalón, suscribió 800 acciones

  

  
    
 

' por Cada

S/ 800.000; o . : A : "e

do a / Sr. Benjamin Rosales Valenzuela suscribió 800 accjones ¿poro --

LE S/ 800.000; | YE

, * Jer. aAlfredo Rosales V alenzuela, suscribió 80 acciones, por. ' a

A 5/ 800.000,00. | E E

í- En consecuencia fueron suscritas todas las 28. 000. nuevasda
A A ANR z Cr a SZ ÓN:

e acciones,de,S/. 1.000,00.cada.unade éllasS_,objetodel_npue.:a 7

 

  

   
    
  
  

   
  

  

     

 

  

 

  

 

$, a

vQ aumento de Capital de S/ 28' 000. 000,00.-
ALARTE

 

PTA
TN

Acontinuación la Junta General de Accionistas!dda tra-
  

 

A PrapTU ESSSaAAE

RS
tar_sobre.el.pagode.lasacciones.suscritas YoPOL. unanimi-

AAAA AA

dad de votos se resolvi siguiente _: . o
ISAEA : o,

 

Que de acuerdo al dato que antecede se habia establecido la . “

OIS ;

cantidad de acciones suscritas¡Ssporcada socio y lo que cada

uno adeudapor dichasuscripción yque, asi mismo , Se cono
qt ARAR VILA AS PARA AA

  

Apa,DAAANA ORIENT
 

oGÍAcontablemente , según.informe proporcionadopor. el Con=
* Toa

LS a :

 

4/tador, consignado en el N” 3 anterior,,que cada accionista

 

_ 5 o] Ea aa aA Lnoras
ph ETA

] 1 registrado, a sufavor y acargo de la So
PARAS COVA Omes

to muy “superior al 50% de la suma que tendría:
A QA2 TRATA:4re

or lanueva suscripción de acciones. ES mo
A AAA .

ALAA CZa - A e POT

 

e * ñ e a

«máncionados créditos de cadalsseñalados.en dieHo "Cuadro
ys -jeTAeaA AIRREST ,

 
 

 

PAraabonar ala: suma debida por ellos poÉ suscripción

 

  

    

 

 

e A Nue ' A" Za ” nn,

“Macciones y el saldo que quedare», cargo0,26 cada socio se
RA z Seen Seps : aaaAA

“pagaría dentro del plazo de un   
  

AAAR .. As Da

pu s : : a

st a y - , Y

Bo : A Y _ ; o

eS o. Finalmente , la Junta Genergi autórizó al” senorLuis Fernan-

po A o mo . o,
po E A A, o.

o, do Gómez Rosales , Gerente Geríeral de la Compañía para.que.AS:
ps . o Sa A Ds z

AS Hora

otorgue las declaraciones de voluntad cofghcentes|a. legali-, E
E Piató OS

o E A:
A zar estemugua amemgda€Capital.-A o o
Er . yA . . A ¡

A Es 0 a
Ve

y Co

E

A

E
Bra

o
A

as dr
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Con lo tratado y resuelto terminó la sésión y declaró*un 7?

receso para la redacción de esta ta. Reinstalada,la reu'

La >

accionistas ne Secretario 'Ad-hos ais lectura9

yr ro

“aceptación y conform

“Rosales de, Gómez. f)

Rosales d Elizalde. Edi Maria de Loutdes Fébres Cordero Ro-

 

AAA

sales. f) GÍoria Rosales Aspiazu. f) (¡Benjámin Rosales Valen:

“izuela. £)¡//Alffedo Rosales Valenzuela. f)([Adriana Rosales de:

Guevara. f) [Lola Rosales de Plaza. f) Luis Fernando Gómez

¡Rosales f) Dr. Gonzalo Noboa Elizalde. e
. , 4

aPt 7 o Í

 £ERTIFICO : Que lal copia que antecede es igualasu original|
= HARAN ATA A

E

que.“constadel.Libri deActas a lague ¡remito o
* PUT O z ATN

1

el e Dpo mbre| de 1987 -

yo |      

 

5 Dr. Gonza
5

 

. | SecretarioAd-hoc e la Junta General de-A cionTI

nistas de IMPORTAI RDSIAG ICOLA. S.¿Ae _IIASA.

, e sa. , - . a a a
o em . o, A
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d IMPORTADORA INDUSTRIAL
AGRICOLA S.A.

 

 SeSeñor. doh
TE EsrnandoGómez.Rosales

: Ciudad...
o 4 : . o. AS ES
ns e . o, . A :

Estimadoseñor... +. ca ad

       "Me es| grato comunicarle que la'Junta General E
.- tas de. Importadora Industrial «AgrícolaS.A. "LFASA" en'./sesi
'el 2:de Enero de 1983, tuvo el acierto de ratificarlo
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te Generalde la Compañía por el tiempo de /E€inco. años/más './ tin:
.31 de¡Marzo.de 1983 ejerciendo las facultades :que 4é corr 'Sponden' SE
el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatut “la Compañía constituíd

yl

segúri ¡escritura pública otorgada ante el Notario. Dr..J. de DiosMorales
. el 28.de Diciembre de 1949 inscrita el 18 de Febrero de 1950,habiéndole:
concedido además la Junta. la facultad de suscribir toda clase de “documen!
tos públicosyprivados,pt,pudiendoconCompraryvendery”“Suscribir”“todacla:
sede contratosydocumentos,Incluyendo pagarés, letrasdeCica
ques; € igualmente,ejercer._laadministraciónde_Tacompañía:con amplias:
e ilimitadas facultades,,inclusiveparaySuscribirpropuestas: de Licitacio*
Ae contrato de provisión: de toda“clase de mercaderías bienes|;
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Hibros, y e carga de la compañía,por_la_sumadeTRESMILLONES.

$ CENTAVOS, cada una de los hermanos beotriz, Leonor Isobel y Gloria

Rosales Aspiazu, quedaron con un saldo acrredor en Libros, 1 QU

corgo de la Compañia, por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS

JAS, MARCOS MN. * TREINTA Y SEIS MIL CIENTO QUINCE SUCRES VEINTE CENTAVOS, cada uno
AÍIAZ CASQUEJE

de los hermanos Genise, Benjomin, y Alfredo Rosales, quedaron con

un saldo acreedor en Libros, y a corgo de la Compañia, por la suma

? de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL GOSCIENTOS UEJNTITRES SUCRES DOS
10 Mi

CENTAVOS, y cada una de los hermanos Lolo y, Adriana - Rosales
11 . :

quedaron con un salido acreedor en Libros, y a carga de la compañía,
12

por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
13

UELATI TRES SUCAES UN CENTAVO. - Consecuentemente, y a petición de
14

coda una de toles nccionisias, se copiiolizaron sus cuentas

15
ocreedoros, antes mencionadas, para pagar el capital suscrito por
a  
  
    
  

1, quedando un peoueño soido por pagar a cargo' de

¿0
- pob-dos) El mencionado saldo por pagor, a cargó de

socios, será solucionado denira de un aso

que en loq mengiornada sesión de ¡junta generalJU q
2

eñio quien certificó la verdad dede la comp
í    

Jn esta escritura

demás ciqusulas de
=

Co Néco Elizalde.- Abogada. -
2 E 7

ñegistro numero tresefentos Ggáyaquil”.- (Hasta aquí la
25 Je LIN

ñinuta).- Es Copio.- En conse: ia e] otorgenie se afirma en el
26 ye ; -

 

contenido de la4breimserto
27 o ”

escritura Público, para 31
e

A .
gueásurto todos sus efectos legoles.- Quedae 5 “28 E E

¿+

agregado a Éste Registfro, el |
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que segitima lo intervención del representante legal

 

cs lo Eompoñio IMPORTADORA IMOUSTRÍAL AGRICOLA S.A, JIASA - Leído +
esta Escritura de principio a fin, por mí el Hotario en alto OZ,

=> E ¿7?

Gi atargonte quien la aprueba en toda ¿3 sus partes, 5

ratifica y firma en unidad de acte, conmioo el Hotario, Bay e

. ,

ATA > o ]
- - 5 a ,

  
¿LUIS FERMAÑDO FúmEZ ROSALES ¿ / o, 0

Led, Hd ho. 090 - e”1 35 39992EL

“ Ced. Trib. Ho, 0035897
Lertió, de Not. 097-034

:
MIPORTECOR ADUSTAJAL AGRICOLAS.A, PlARA

E 0990011109001
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA"

, ;
que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.-

apos, MARGÓS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero

Cantín Luna!
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1: DILIGENCIA :- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo : de la

VIGESIMAPRIMERA 2 Resolucion No. 88-2-1-1-00633, dictada por la Intendente de Compañias

3 - Encargada, el 29 de Febrero de 1988, se tom nota de la aprobacion que

4 contiene dicha resolucion, al margen “de la Matriz dela Escritura Publica de ,

0,car 5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

Ab,MARCOS N 6 IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. IJASA, otorgada ante mi, el 15 de
DIAZ CASQUETE ?     Diciembre de 1987.- Guayaquil, tres de Marzo de ientos ochenta y :

. 8 -ocho.-

9 :

10. Abog. MARCUS DIAZ CASQUETE
Notario Vigésimo Primero SE

1 Cantón Guayaquil

0 no 119 ,

TE

“15

Mo Certáífico que con fecha de hoy

? 17. En cúnplimdento de lo ordenado enda Rosolución hfimero 8802» 1 - l>
Va

18 00633, dictada ol 29 do Febrero de 1.988, por la Intendente.de Compañtas

   

    

19 Encargada, fue ¿necráta osta escritura páblica, la misma que contiene sl.

1%” contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFONHADE ESTATUTOS dela compañía

0 21 'domominada * IMPORDADÓNA IMDUSERIAL AGRICOLASo Ao ILASA'A defojas =

: 22 10.50 a 10.360, náñoro. 30108 deX Registro Mercantil y onotáda bajo el

23 námoro +ob28 del Repertorigsé Guayaquil, ocho de Margo de mil noveciéntos

24 ochenta y ocho" El Begístrador Mercantiloo

25 eAA (

py > CABAÉCTOR MIGUELALGN
27 Registrador Mertantil

28 Certigsicos qué con focha de hoyo £uo vadauna copía autén_

tica de esta: oscritura púvlicaóntSumplimiento- de lo ordenado en el De.

croto 733, dictado el22 de Agouto de 1.973, por el señor Presidente de

la Hopííblica, publicado en ol Registro Oficial NO 878 del 20 do agos =
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to de 1.975 o» Gueyaquil, ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.=

D
El Registra   e Hercantiloeo ant cádo $ cumplimicato de. Vales»

    

  

 

 

 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR AS
Registrador Mercantil del Conséz á

PA

Cortifí£cos queáon fecha de hoy, ce tomó nota do está escritura — O

plibláca a foja +É del Registro Mercantil de 1.950 ¿ 8.552 dol Bogiotro

Mercantil de 1.966 y 23.098 del Regictr'a Mercantil de 1.977 y 11046b del

Hogictro Morcantíl de 1.980 y 38.270 del Fegictro Marcantil de 1.986 ;

Lo7N6 del loglatro Norcantil de 1.997, el margen de las insorápcionos |

    
respoctivasys Gueyequil, ocho de Harzo de mil novecientos fochénta y óchose

Ei Registrador Mercantiles

AB, HECTOR MIGUEL AR ANDRADE |
rad Mercontj ntén Guayaquil 0

 


